
 

 

 

 

 

UNIDAD 401-c SERVICIO DE URGENCIAS  
MÉDICO QUIRÚRGICAS 

 

 

¿CUÁNDO ACUDIR A URGENCIAS? 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

URGENCIA REAL 
AQUEL PADECIMIENTO QUE PONGA EN PELIGRO LA VIDA O UN ÓRGANO 

 
 Paro cardiorrespiratorio 

 Pérdida del estado de alerta 
 Perdida aguda de la visión 
 Dificultad para respirar 
 Dolor torácico intenso 

 Alteraciones neurológicas como incapacidad para hablar, 
comprender o mover alguna parte del cuerpo 

 Hemorragia profusa 
 Crisis convulsivas recientes o en descontrol 

URGENCIA SENTIDA 
AQUEL PADECIMIENTO QUE NO PONE EN RIESGO LA VIDA O LA FUNCIÓN 

DE UN ÓRGANO, PERO EL PACIENTE CONSIDERA QUE DEBE DE 
ATENDERSE DE INMEDIATO 

 Dolor de cabeza leve 
 Contusiones menores 

 Enfermedades crónicas sin descontrol 
 Enfermedades infecciosas en proceso de mejoría 

 



 

¿CÓMO SOLICITAR ATENCIÓN EN URGENCIAS? 
 

1.- A su llegada a URGENCIAS se proporcionará un FOLIO con base a datos 
generales del paciente (Nombre, Fecha de nacimiento, edad, CURP) 

 
 

2.- Sera dirigido al TRIAGE donde se clasificará la URGENCIA 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

3.- Se ofrecerá atención MÉDICA con base en el tipo de urgencia y prioridad:  
 

ROJO: ATENCIÓN INMEDIATA 
AMARILLO: 30-60 MINUTOS 

VERDE: 2-6 HORAS (URGENCIA SENTIDA) 
 
 
 
 
 

El SERVICIO DE URGENCIAS, CUENTA CON UN GRUPO DE 
ESPECIALISTAS CERTIFICADOS LAS 24 HORAS DEL DÍA LOS 365 DÍAS 

DEL AÑO; CON CALIDAD Y CALIDEZ HUMANA AL SERVICIO DE LA 
POBLACIÓN EN GENERAL 

 

 


